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1. Datos Generales.  

 

 

 

1.1 Promotor 

 

Perfecto Castro-Rial Schuler e Icíar Quintana Aguado – Propietarios y titulares en 

régimen ganancial de la parcela 34407A3NJ5033N. 

NIF: 32751385Y y 07220996P respectivamente. 

Domicilio: Avda Carondolet 16-17, 28043, Madrid, Madrid.  

 

 

1.2 Técnico redactor 

 

Técnico:  

 Nombre:  Juan Pedro Laport López 

 NIF:    48117189Q 

 Título:   Arquitecto  

 Nº colegiado: Nº5106 COAG - A Coruña 
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1.3 Objeto del encargo 

 

1.3.1 Antecedentes 

 

2024-2025 - Estudio de detalle 

El plan general de Oleiros se aprueba definitiva y completamente en 

diciembre del año 2014. En dicho plan se trazaba sobre la parcela propiedad 

del interesado -promotor- un nuevo vial que daría acceso al ámbito calificado 

como PERI 8-R, al norte de la rúa Cabezudo. La parcela se encuentra sobre 

Suelo Urbano Consolidado de Ordenanza 2B.  

Con el fin de mejorar la cabida edificatoria de la parcela A3 y también para 

no dejar partes de parcelas con cabida nula se llevó a cabo un estudio de 

detalle con la modificación de la vía nueva hacia el PERI 8R, que se arrima 

haclia el límite de la parcela 3440779NJ5034S0001IO. El estudio de detalle es 

firmado por el arquitecto abajo firmante Juan Pedro Laport López, Col 5106.  

 

Imagen de la situación previa al estudio de detalle 

El estudio tiene su entrada en el concello de Oleiros el día 10 de octubre del 

año 2024 con el número de expediente 2024/PLANEAM/000004 (FG Nº 740) y 

tras varias enmiendas queda aprobado definitivamente por el pleno del 

concello de Oleiros el día 30 de abril del año 2025, siendo publicado en el 

DOG número 40 del 27 de febrero de 2025.  

 

Parcela del  

promotor 
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Al modificar el trazado de la nueva vía la parcela del promotor 

(34407A3NJ5033N) queda con una única superficie edificable de 698 m² netos.  

 

 

Imagen de la alineación de la vía con el estudio de detalle aprobado. 

La parcela colindante (3440786NJ5033N) no modificó su cabida neta de 189 

m², muy inferior a la superficie mínima edificable.  

2025 - Informe Arquitecto Municipal Alejandro Montero Criado 

Con fecha 5 de diciembre de 2025(2025_12_05), el técnico municipal 

Alejandro Montero informa sobre una pre solicitud de autorización sectorial de 

AESA, servidumbre aeronáutica, en relación al expediente de OBRA MAYOR, 

solicitud de licencia para la construcción de vivienda unifamiliar aislada, Nº 

1288/2025, data de la solicitud 27/11/2025, nº de registro de entrada PRE25-

8975, interesado Don Perfecto Castro – Rial Schuler. El informe del arquitecto 

municipal aludido de fecha 5 de diciembre de 2025(2025_12_05), determina la 

obligación de estar y presentar un proyecto de normalización de predios, ya 

que la parcela objeto de la pre solicitud de autorización sectorial ante AESA, 

servidumbre aeronáutica, derivada de la solicitud de licencia de obra mayor 

en forma de vivienda unifamiliar aislada, parcela catastral 

34407A3NJ5033N0001DV, registral 48854 de Oleiros, registro de la propiedad 

número 3 de A Coruña, tiene en su lindero Oeste la FINCA/PARCELA labradío 

“A SENRA”, hoy rúa Cabezudo s/n, Serantes, Oleiros (A Coruña), referencia 

catastral 3440786NJ5033N0001ZU, suelo vacante de 211 m² de superficie 

catastral, propiedad de Don Luís Fernández Neira, la cual dadas sus 

características y condiciones hacen que sea inmaterializable, es decir no 

cumple con los parámetros urbanísticos de aplicación para su calificación 

Parcela del  

Promotor  

A3 

Parcela 

colindante 

86 
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urbanística, no cumple la condición de solar de acuerdo a la normativa 

urbanística de aplicación. 

2026 - Escrito previo 

EL día 30 de enero del año 2026 se presenta en el concello de Oleiros el escrito 

con el fin de anunciar el proyecto de normalización de predios aquí redactado; 

que incluye también el requerimiento de documentación de la parcela a 

normalizar vía monetización (3440786NJ5033N).  

 

1.3.2 Objeto 

 

El objeto del presente proyecto de normalización de predios es el de ajustar los 

límites parcelarios de las parcelas 34407A3NJ5033N y 3440786NJ5033N para 

que el conjunto de parcelas resultantes obtenga cabida edificatoria, en este 

caso un mínimo de 440 m², según la ordenanza 2B que regula el suelo de las 

mismas.  

La propuesta de la normalización de predios la propone el promotor de la 

parcela 34407A3NJ5033N siendo el titular de más del 50% del ámbito de la 

normalización.  

La superficie neta total es de 887 m², siendo los 698 m² del promotor de esta 

normalización (titular de la parcela A3) el 78,7 % del total.  

 

 

1.4 Afectados de parcelas  

 

titular catastral de la parcela 3440786NJ5033N0001ZU 

LUIS FERNÁNDEZ NEIRA 

NIF: 32159117B  

Domicilio: Rúa Bugallal Marchesi nº8, esc 3, Pt 7, Pt C, 15008, A Coruña.  
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2. Marco Normativo 

 

El marco normativo lo constituyen fundamentalmente la legislación urbanística 

autonómica, en este caso la Ley 2/2016 de 10 de febrero, del suelo de Galicia, 

en adelante LSG, y su reglamento legislado en el Decreto 143/2016, en adelante 

RLSG; el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se establece el 

Reglamento del Planeamiento Urbanístico y el Plan Xeral de Ordenación 

Municipal de Oleiros, en adelante PXOM,  que es el documento que define la 

ordenación del suelo objeto de esta normalización de predios. 

 

2.1 Ley 2/2016 del Suelo de Galicia. LSG.  

 

Artículo 22. Aprovechamiento urbanístico en el suelo urbano El aprovechamiento 

urbanístico de los propietarios del suelo urbano será:  

 

a) En los terrenos incluidos por el plan en la categoría de suelo urbano consolidado, el 

aprovechamiento real que resulte de la aplicación directa de las determinaciones del 

plan sobre la parcela. 

Los propietarios materializarán su aprovechamiento directamente sobre sus parcelas o 

tras la normalización de fincas. 

 

Sección 2ª. Operaciones de reorganización de la propiedad en suelo 

urbano consolidado o en suelo de núcleo rural 

 

Artículo 110. Objeto 

1. Cuando fuera necesario adaptar la configuración física de las parcelas en suelo urbano 

consolidado o en suelo de núcleo rural, en aplicación de las determinaciones del 

planeamiento urbanístico, el municipio podrá delimitar zonas de normalización de fincas, 

sin que ello produzca minoración de los aprovechamientos atribuidos por el plan ni 

imposición de cesión de aprovechamiento lucrativo a favor del municipio. Las eventuales 

variaciones en el valor de las fincas se compensarán en metálico o en la forma en que 

cada caso se establezca en el correspondiente procedimiento. 

 

2. El procedimiento para delimitar las zonas de normalización de fincas, si no se contuviera 

en el planeamiento de ordenación detallada, se iniciará de oficio o a instancia de parte, 

debiendo incluir una memoria y planos justificativos, sometiéndose a audiencia de los 

interesados por plazo de un mes. La resolución del procedimiento corresponde al órgano 

municipal competente.  
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2.2 Decreto 143/2016 y sus modificaciones (decreto 92/2019). Reglamento de 

la ley 2/2016 del suelo de Galicia. 

 

El reglamento de la Ley del Suelo de Galicia, en los artículos 192 y 193, recoge 

expresamente para los proyectos de normalización de fincas, tanto el ámbito 

competencial, como el contenido documental de los mismos que se 

reproducen a continuación: 

Artículo 280. Objeto 

1. Cuando fuera necesario adaptar la configuración física de las parcelas en suelo urbano 

consolidado o en suelo de núcleo rural, en aplicación de las determinaciones del 

planeamiento urbanístico, el municipio podrá delimitar zonas de normalización de fincas, 

sin que ello produzca minoración de los aprovechamientos atribuidos por el plan ni 

imposición de cesión de aprovechamiento lucrativo a favor del municipio. 

 

Las eventuales variaciones en el valor de las fincas se compensarán en metálico o en la 

forma en que cada caso se establezca en el correspondiente procedimiento (artículo 

110.1 de la LSG). 

Salvo acuerdo en contrario, que deberá constar en el expediente, la compensación en 

metálico se deberá abonar en el plazo máximo de un mes desde la aprobación definitiva 

del proyecto.  

En caso de impago procederá la vía de apremio contra el obligado al pago. 

A efectos de calcular el valor de las parcelas afectadas se tendrá en cuenta la normativa 

estatal sobre valoraciones en lo que respecta a la valoración del suelo, y las normas de 

uso habitual en materia de valoraciones para las construcciones u otros elementos. 

 

2. La normalización efectuará las operaciones de reorganización de la propiedad que 

resultaran precisas a fin de definir, de conformidad con el plan, los nuevos linderos de las 

parcelas afectadas. Se incluyen dentro de estas operaciones las de supresión o creación 

de nuevas parcelas incluidas en el ámbito de la normalización. 

 

3. La normalización podrá hacerse por manzanas completas, parte de ellas o ámbitos 

equivalentes, pudiendo afectar a las edificaciones existentes. 

 

4. La delimitación de zonas de normalización de fincas competerá al ayuntamiento y 

podrá estar ya contenida en el planeamiento que contenga la ordenación detallada o 

efectuarse en el propio proyecto de normalización de fincas. 

 

Artículo 281. Proyecto de normalización de fincas 

 

El expediente de normalización de fincas conlleva el deber de formular un proyecto por 

su promotor, en el que se incluirá la siguiente documentación: 

 

a) Memoria justificativa. 

b) Relación de propietarios e interesados afectados debidamente justificada mediante 

los títulos de propiedad correspondientes y los datos obrantes en los registros públicos. 

c) Descripción de las parcelas afectadas, con el contenido exigido para la 

equidistribución en los números 3 y 4 del artículo 251. 

d) Cuenta de compensaciones económicas, cuando proceda, incluyendo la 

identificación de las personas obligadas al pago, las beneficiarias, los importes objeto de 

compensación y las valoraciones efectuadas al efecto. 

e) Plano parcelario de información. 

f) Plano que contenga la delimitación exacta del ámbito de la normalización. 

g) Plano de fincas normalizadas. 
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2.3 Plan Xeral de Ordenación Municipal (PXOM) de Oleiros.  
 

Revisión e Adaptación do Plan Xeral de Ordenación Municipal de Oleiros. Documento 

Aprobación Definitiva. 

TITULO I. DISPOSICIÓNS XERAIS 

CAPÍTULO III. Xestión Urbanística 

 

Art. 19. Normalización de predios 

 

1. As fincas de solo urbano nas que se precise regulariza-la súa configuración física 

para adaptalas ás previsións do planeamento, serán obxecto dun proxecto de 

normalización de predios de acordo co art. 122 LOUG e concordantes do RG. 

 

2. Considerarase a estes efectos que procede unha normalización de predios cando se 

precise regulariza-la parcela de solo urbano consolidado respecto ó vial a que dea 

fronte, para axusta-la á aliñación oficial. 

 

3. Igualmente unha finca considerarase regularizable cando o seu ángulo coa aliñación 

sexa menor de 60º, ou a escaseza da fronte ou do fondo impidan o aproveitamento 

racional das condicións de edificación establecida polo Plan, excepto nos casos en 

que, por estar consolidada a edificación e a súa ordenación, sexa imposible a 

regularización, ou cando, prevista a edificación exenta ou recuada do lindante, esta 

poida desenvolverse en condicións normais. 

 

4. No plano correspondente de xestión o Plan Xeral delimita en concreto zonas de 

normalización de predios. 

 

TÍTULO III. NORMAS E ORDENANZAS REGULADORAS 

CAPÍTULO IV. Ordenanzas reguladoras de solo urbano 

 

Art.126. Ordenanza 2. De cidade xardín 

 

B. Variante 2B. De extensión de vivenda familiar 

A ocupación máxima da parcela será do 20% cunha altura máxima de baixo e unha 

planta equivalente a 7,00 m. 

A fronte mínima de parcela será de 10 m en contacto co viario público sobre o que se 

apoie. Para edificacións illadas ou pareadas fíxanse uns recuados mínimos laterais de 2 

m, e de 5 m ó lindeiro posterior en tódolos casos. A fronte da fachada recuarase como 

mínimo 2 m desde a aliñación. Se a topografía do terreo o aconsella poderá autorizarse 

que se acade unha ocupación máxima de ata o 40% cumprindo o resto dos parámetros 

de altura, fronte mínima, recuados e demais desta ordenanza, coa excepción de que a 

altura do cumio non superará 1,50 m en vez dos 3,50 regulados no artigo 113.6. 

No caso anterior non se excederá a edificabilidade de 0,50 m²/m². 

O cómputo de edificabilidade farase, en todo caso, de acordo co artigo 113.8. 

desta Normativa. 

Para os efectos de parcelacións establécese unha parcela mínima de 440 m. 

 

Excepcionalmente permitirase a edificación de vivenda unifamiliar individual en 

parcela e fronte menor ó mínimo aquí establecido cando dita parcela, atopándose 

entre dúas colindantes edificadas con anterioridade á aprobación do Plan que se 

revisa, non proceda de segregacións posteriores ou entre parcelas nas que sexa 

imposible a normalización coas colindantes, e cumpra cos restantes parámetros e 

condicións de edificación. 

… 
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3. Ordenación urbanística. Estado Actual.  

Extracto de Plano 2 de ordenación, hoja 8A.  

 

Las parcelas a normalizar se encuentran en suelo urbano consolidado con 

ordenanza 2B.  En su linde norte limitan con el suelo calificado como PERI 8-R, 

pendiente de desarrollar. A este y oeste parcelas en ordenanza 2B y a sur con 

rúa Cabezudo.  

En la actualidad la parcela del promotor presenta una superficie de 1013 m² 

según levantamiento topográfico (1029 m² según catastro). Se encuentra en 

suelo urbano de ordenanza 2B. Era atravesada por la alineación de un vial 

propuesto que sale desde rúa Cabezudo hacia el PERI 8R y cuya trayectoria se 

modificó a través del estudio de detalle anteriormente citado, quedando el vial 

adosado al lateral este de la parcela.  

La otra parcela del ámbito a normalizar presenta una superficie de 208 m² y 211 

m² catastrales.   

Copia Electrónica auténtica de documento: Núm Anotación: 2026011456 de Fecha: 26/05/2026 19:31:58 CSV: 16341736626542571237.url para

validación: https://sede.oleiros.org/validacion.html



V2a  
arquitectura 

estratega 4. Propuesta de normalización 

estudios y tramitaciones    3. Ordenación urbanística. Estado Actual. 

NORMALIZACIÓN DE PREDIOS en rúa Cabezudo            CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG        Docum .  modificado – mayo 2026 

4. Propuesta de normalización 

  

4.1 Delimitación del ámbito 

 

El ámbito acotado para esta normalización es el de las parcelas 86 y A3 del 

polígono 34407 de Oleiros según sus límites medidos, sobrevenida por la falta de 

capacidad edificatoria de la parcela 86 con su superficie actual. La razón por 

la cual las parcelas colindantes A1 y 79 – con la misma clasificación 2B - no se 

engloban en el ámbito obedece a que su materialización edificatoria es ya 

existente, siendo entonces incompatibles con una operación de normalización.  

Extracto del plano PINF03 elaborado en este proyecto en el que se observan las parcelas 

colindantes ya edificadas.  

 

 

Por lo tanto el ámbito completo de la normalización es de 1221 m² medidos -

1241 m² catastrales- de los cuales quedarían 887 m² netos y 334 m² ocupados 

por la cesión a viales.   
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4.2 Posibilidades de normalización 

 

Dadas las características geométricas de las parcelas y la ordenanza 

reguladora del suelo en el que se encuentran – parcela mínima de 440 m² - se 

presentan dos posibles configuraciones geométricas y varias de titulares. Se 

descartan soluciones que conlleven a parcelas con orientaciones distintas a las 

actuales y con frentes sobre la vía Este ya que penalizaría mucho por 

soleamiento a una de ellas, rompiendo también con la estructura parcelaria 

existente de la calle.  

Opción 1 – Configuración conjunta 

El resultado de la normalización configurará la superficie del ámbito en una 

única finca resultado con 1221 m² de cabida bruta y 698 m² de cabida neta.  

 

 

 

El titular de la parcela A3 indemniza vía monetización al titular de la parcela 86 

por la superficie catastral que le corresponde. El traspaso de superficie de un 

titular a otro es de 211 m² correspondiente al 17 % del total. 
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Opción 2 – Configuración segregada 

El resultado de la normalización configurará dos parcelas de 443 m² de superficie 

neta cada una.  

La monetización de la superficie podrá ser de un titular a otro indistintamente. 

 

En el caso de que se efectuara desde la parcela 86 sobre parte de la parcela 

A3, sería sobre la parte correspondiente a la parcela bruta siendo ésta en su 

punto menor (lateral lindante a parcela 86) de 258 m². Véase imagen inferior.  

 

En el caso inverso la monetización sería similar a la primera configuración.  
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4.3 Justificación de la propuesta de normalización 

 

La propuesta para este proyecto de normalización de fincas es la generación 

de una única parcela sobre el total, suprimiendo la parcela catastral 

3440786NJ5033N que se indemnizará vía monetización por parte del 

propietario de la parcela 34407A3NJ5033N. Como se muestra en la opción 1 – 

configuración conjunta del punto anterior.   

De esta manera constará un único titular sobre una parcela resultante de 1221 

m² brutos y 887 m² netos. Ver planos de ordenación PORD 01, 02, 03.  

 

La razón por la cual es ésta la configuración propuesta es debida a varios 

factores a saber:  

-El intercambio de superficies entre cada propietario es el menor de ellos, ya 

que se trata del 17% del total, mientras que en cualquier configuración diferente 

sería mayor al 21 % como comprobamos en el punto anterior con la opción 2.  

- El propietario de la parcela A3 presentó un proyecto básico y de ejecución de 

vivienda unifamiliar en su parcela, hecho que de obtener de esta normalización 

unas condiciones edificatorias con menos cabida le penalizaría gravemente.   

- Los solares resultantes de una configuración segregada rozarían la superficie 

de parcela mínima (443 m²). Esto deja a los propietarios con menos opciones 

edificatorias si se cuentan retranqueos, ocupaciones y demás parámetros 

urbanísticos.  

- Las circunstancias inmobiliarias de la zona tienden a edificaciones con más 

superficie construida y más superficie de parcela para anexos y piscinas.  
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4.4 Cuadro de superficies 

 

Parcelas iniciales 

Parcela Ref. Catastral Superficie %  Propietario 

A 34407A3NJ5033N 1013 m² 83% Perfecto Castro-Rial Schuler 

e Icíar Quintana Aguado 

B 3440786NJ5033N 208 m² 17% Luis Fdez Neira 

 TOTAL 1221 m²   

Parcela resultante 

Resultado -- 1221 m²  100% Perfecto Castro-Rial Schuler 

e Icíar Quintana Aguado 
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4.5 Descripción de las parcelas 

Parcelas Iniciales 

RÚA CABEZUDO s/n, PARCELA A,   

PARROQUIA DE SERANTES 

CONCELLO DE OLEIROS 

PROPIETARIO: Perfecto Castro-Rial Schuler e Icíar Quintana Aguado 

SUPERFICIE: 1013 m² brutos 698 m² netos medidos. 

DESCRIPCIÓN 

Finca o Parcela Urbana, denominada Cabezudo nº4, parcela A, que arroja una 

superficie total y perimetral BRUTA de 10a 13ca (1013 m²). La parcela se 

encuentra en suelo de uso residencial. No cuenta con superficies edificadas. Le 

corresponde una cesión a viales de 315 m², dejando una parcela NETA de 6a 

98ca (698 m²).  

LINDA, según orientación dominante: 

NORTE: En linea recta de 18,3m con parcela 15059A00100506; en línea recta de 

10,2m con parcela 15059A00100505; en línea recta de 5,1m con parcela 

15059A00100504. 

SUR: Línea con varios vértices sobre la calle Cabezudo, formando un total de 

31,5m de frente sobre la misma.  

ESTE, en línea recta de 31,2m con parcela catastral 3440779NJ5034S en la cual 

existe un cierre de bloques ajeno.  

OESTE, en línea recta de 29,7m con parcela 3440786NJ5033N.  

REFERENCIA CATASTRAL: 34407A3NJ5033N.  

 

TÍTULO DE ADQUISICIÓN: Escritura de Compraventa número 2510 de protocolo 

del notario Rafael Benzo Sainz, con fecha del veintiocho de julio de dos mil 

veinticinco (28/07/2025).   

 

INSCRIPCIÓN REGISTRAL:  Registro:15017   –   Finca: 48854  -  Municipio: Oleiros  

Código Registral único: 15017001328738  

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: No presenta cargas ni gravámenes. 

 

 ESTADO POSESORIO: Posesión efectiva del titular. Uso de prado. 

PLANO 
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RÚA CABEZUDO s/n, PARCELA B,   

PARROQUIA DE SERANTES 

CONCELLO DE OLEIROS 

PROPIETARIO: Luis Fernández Neira 

SUPERFICIE: 208 m² brutos 189 m² netos medidos. 

DESCRIPCIÓN 

Finca o Parcela Urbana, denominada Cabezudo S/N, parcela B, que arroja una 

superficie total y perimetral BRUTA de 2a 8ca (208 m²). La parcela se encuentra 

en suelo de uso residencial. No cuenta con superficies edificadas. Le 

corresponde una cesión a viales de 19 m², dejando una parcela NETA de 1a 

89ca (189 m²).  

LINDA, según orientación dominante: 

NORTE: En linea recta de 3,10 m con parcela 000900500NJ50C; en linea recta de 

4,3m con parcela 15059A00100506;  

SUR: Línea con la calle Cabezudo, formando un total de 7,2m de frente sobre la 

misma.  

ESTE, en línea recta de 31,2m con parcela catastral 3440779NJ5034S en la cual 

existe un cierre de bloques ajeno.  

OESTE, en línea recta de 29,7m con parcela 34407A3NJ5033N. 

 

REFERENCIA CATASTRAL: 3440786NJ5033N.  

 

TÍTULO DE ADQUISICIÓN: -- No se dispone de dicha información 

 

INSCRIPCIÓN REGISTRAL: -- No se dispone de dicha información 

 

CARGAS Y GRAVÁMENES: No presenta cargas ni gravámenes.  

 

ESTADO POSESORIO: Posesión efectiva del titular. Uso de prado/ en desuso.  

 

 

 

PLANO 
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Parcela Resultante 

 

RÚA CABEZUDO Nº4, PARCELA RESULTANTE  
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PARROQUIA DE SERANTES 

CONCELLO DE OLEIROS 

PROPIETARIO: Perfecto Castro-Rial Schuler e Icíar Quintana Aguado como 

resultado de este procedimiento de normalización de predios.  

SUPERFICIE: 1221 m² brutos 887 m² netos.  

DESCRIPCIÓN 

Finca o Parcela Urbana, denominada Cabezudo nº4, parcela resultante, que 

arroja una superficie total y perimetral BRUTA de 12a 21ca (1221 m²). La parcela 

se encuentra en suelo de uso residencial. No cuenta con superficies edificadas. 

Le corresponde una cesión a viales de 334 m², dejando una parcela NETA de 8a 

87ca (887 m²).  

LINDA, según orientación dominante: 

NORTE: En linea recta de 3,10 m con parcela 000900500NJ50C; en linea recta de 

22,3m con parcela 15059A00100506; en línea recta de 10,2m con parcela 

15059A00100505; en línea recta de 5,1m con parcela 15059A00100504. 

SUR: Línea con varios vértices sobre la calle Cabezudo, formando un total de 

38,5m de frente sobre la misma.  

ESTE, en línea recta de 31,2m con parcela catastral 3440779NJ5034S en la cual 

existe un cierre de bloques ajeno.  

OESTE, en línea recta de 29,7m con parcela 34407A1NJ5033N que presenta un 

cierre de murete de hormigón con malla ajeno.  

 

REFERENCIA CATASTRAL: 34407A3NJ5033N. De acuerdo al proyecto de 

normalización, es una agregación de esta referencia catastral con la 

3440786NJ5033N. 

TÍTULO DE ADQUISICIÓN: Pendiente de resolución de este mismo procedimiento.  

INSCRIPCIÓN REGISTRAL: Le corresponde el Registro de la Propiedad número 3 

de A Coruña, distrito hipotecario de Oleiros y Culleredo. 

Código Registral único - *no tiene aún*  

CARGAS Y GRAVÁMENES: No presenta cargas ni gravámenes.  

ESTADO POSESORIO: Posesión efectiva del titular. Uso de prado/ en desuso.  

 

PLANO 
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Coordenadas de los vértices  

parcela resultado bruta 

 

Nº     Coord X      Coord Y  

1  553130.69  4803773.38 

2  553149.44  4803777.66 

3  553158.58  4803778.64 

4  553163.68  4803779.19 

5  553163.63  4803771.23 

6  553163.55  4803760.35 

7  553163.47  4803749.16 

8  553163.59  4803748.02 

9  553156.21  4803746.21 

10  553150.65  4803745.10 

11  553144.05  4803744.54 

12  553134.90  4803743.86 

13  553132.45  4803743.69 

14  553132.14  4803743.67 

15  553125.40  4803742.44 

16  553125.26  4803745.25 

17  553124.77  4803754.39 

18  553123.71  4803771.67 

4.6 Afectados 
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Se pone de manifiesto en este documento que los titulares de las propiedades 

afectadas directamente por este proyecto de normalización son: 

El/los propietarios de la parcela 34407A3NJ5033N, Don Perfecto Castro-Rial 

Schuler, promotor de este proyecto.  

El/los propietarios de la parcela 3440786NJ5033, cuyo titular catastral es Luis 

Fernández Neira.   
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5. Tasación-Valoración de los bienes 

 

TASACIÓN – VALORACIÓN DE SUELO VACANTE, SUELO URBANO CONSOLIDADO, 

ORDENANZA 2B DE CIDADE XARDÍN, DE EXTENSIÓN DE VIVENDA FAMILIAR, 

LABRADÍO NOMBRADO “A SENRA”, HOY CAMPÓN, SUELO VACANTE - XOEZ, SITO 

EN RÚA CABEZUDO S/N, PARROQUIA DE SAN JULIÁN DE SERANTES, CONCELLO DE 

OLEIROS (CORUÑA A). REFERENCIA CATASTRAL 3440786NJ5033N0001ZU. 

 

Yo, Juan Pedro Laport López, mayor de edad, vecino de A Coruña (Coruña A) 

actuando como Técnico, en mi calidad de Arquitecto, Colegiado 5106 COAG, 

y requerido profesionalmente por DON PERFECTO CASTRO-RIAL SCHULER y 

DOÑA ICIAR QUINTANA AGUADO, al objeto de redactar CERTIFICADO DE 

TASACIÓN – VALORACIÓN DE SUELO VACANTE, acepto el requerimiento, y tras 

la toma de notas e información de las fincas, facilitadas por la propiedad, 

consulto por mi cuenta el estado de la finca en diversos organismos públicos, 

realizo el trabajo de campo con visita in situ al inmueble, en gabinete 

transformo los datos tomados en campo y analizo todos los documentos 

recibidos, del resultado de los trabajos de campo y de gabinete y del análisis 

de la documentación preexistente, procedo a ELABORAR CERTIFICADO DE 

TASACIÓN - VALORACIÓN ACTUALIZADA DE SUELO VACANTE. 

 

5.1 Descripción del bien 

Datos del propietario: 
 

Don Luís Fernández Neira. DNI nº 32.159.117-B, vecino de A Coruña, con 

domicilio en C/ José Luís Bugallal Marchesi, nº 8, Esc 3, 7º C, CP 15008. 

Obtenido de la certificación catastral, descriptiva y gráfica con linderos de la 

parcela catastral 34407A3NJ5033N0001DU, cosida a la escritura de 

compraventa que los requirentes de la presente valoración – tasación 

formalizaron el 28/07/2025, ante el notario del ilustre colegio de Galicia, con 

residencia en Oleiros, Don Rafael Benzo Sainz, nº de protocolo 2510/2025. 

Descripción de la finca: 

Labradío A Senra, Xoez, parroquia de San Julián de Serantes, concello de Oleiros 

(A Coruña), hoy campón en Rúa Cabezudo s/n, suelo vacante, calificado 

urbanísticamente como suelo urbano consolidado en ordenanza 2B “De 

Cidade Xardín, De Extensión de Vivenda Familiar”, de acuerdo al PXOM vigente 

del Concello de Oleiros Plan Xeral de Ordenación Municipal aprobado por orde 

C.M.A.T.I, publicado en el DOG nº 16 26.01.2015 y BOP nº 29 12.02.2015, vigente 

de Oleiros. De superficie catastral de 211 m², linda Norte, de Oeste a Este, con 

las parcelas sitas dentro del PERI-8-R-Plan Especial de Reforma Interior de Xoez, 

pendiente de aprobación definitiva, catastrales 000900500NJ50C0001XD y 

15059A00100506000TB, respectivamente; Sur, rúa Cabezudo; Este, suelo vacante 
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en ordenanza 2B, catastral 34407A3NJ5033N0001DU y Oeste, vivienda unifamiliar 

aislada Rúa Cabezudo 1 A, en ordenanza 2B, catastral 34407A1NJ5033N0001KU. 

Condiciones urbanísticas iniciales del inmueble para su valoración:  

-  Superficie de parcela edificable: 189 m² 

- Ocupación: 20%  

- Edificabilidad: B+1, permitidos bajocubierta y sótano.  

- Retranqueos Laterales: 2m 

- Retranqueo fondo: 5m  

- Cesión a Vial con urbanización: Si.  

 

 

5.2 Tasación por método residual estático 

 

Tasación por método de la parcela situada en Mera-Serantes, bajo el marco 

normativo del Real Decreto Legislativo 7/2015 (TRLSRU) y el Real Decreto 

1492/2011 (Reglamento de Valoraciones). 

La presente valoración se realiza mediante el método residual estático para 

suelo urbanizado no edificado, conforme a los criterios establecidos en los 

artículos 37.1 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana 

(TRLSRU) y 22.1 del Reglamento de Valoraciones (RV). Al tratarse de una 

operación de normalización de predios en régimen de equidistribución de 

beneficios y cargas (Art. 40.1 TRLSRU y Art. 27.1 RV), el valor del suelo se ha 

determinado considerando el producto inmobiliario acabado minorado por el 

coeficiente K de 1,40 (Art. 22.2 RV), deduciendo finalmente los costes de 

urbanización pendientes mediante la aplicación de la tasa libre de riesgo y la 

prima de riesgo según el procedimiento reglado en el artículo 22.3 del 

Reglamento. 
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5.2.1. Identificación y parámetros urbanísticos 

Parámetro Detalle Técnico Referencia / Cálculo 

Situación Básica 
Suelo 

Urbanizado 

Art. 21.3 TRLSRU 

Superficie Neta 189,00 m² Datos de la propiedad 

Ocupación Máxima 

(20%) 

37,80 m² Límite huella en planta 

Edificabilidad PB + 1 75,60 m²t 37,80 m² x 2 plantas 

Edificabilidad BC 18,90 m²t Estimación 50% planta 

Edificabilidad Total (Ei) 94,50 m²t Total computable sobre 

rasante 

Edificabilidad bajo 

rasante 

37,8 m²t Computable  

Uso de Referencia Residencial Art. 20 RV 

 

Para el cómputo de la superficie edificable y de venta se estiman los usos 

previsibles, abordando por un lado el uso sobre rasante como residencial y el 

uso bajo rasante como aparcamiento o almacén, con cargas y estimaciones 

de coste y venta diferentes. La superficie del sótano se valora de forma 

independiente como una plusvalía estimada (fijada en 250,00 €/m²). Esta 

distinción es necesaria debido a que dicha superficie no consume la 

edificabilidad total computable (Ei) asignada por la ordenación urbanística, 

pero incrementa el valor de mercado del producto inmobiliario final, requiriendo 

un ajuste específico en el cálculo del valor total de la parcela (VSo) 

  

Copia Electrónica auténtica de documento: Núm Anotación: 2026011456 de Fecha: 26/05/2026 19:31:58 CSV: 16341736626542571237.url para

validación: https://sede.oleiros.org/validacion.html



V2a  
arquitectura 

estratega 5. Tasación-Valoración de los bienes 

estudios y tramitaciones    5.2 Tasación por método residual estático 

NORMALIZACIÓN DE PREDIOS en rúa Cabezudo            CONCELLO DE OLEIROS 

Juan Pedro Laport López Col. 5106 COAG        Docum .  modificado – mayo 2026 

 

5.2.2. Estudio de mercado de determinación del valor de suelo 

Se presenta el siguiente estudio de mercado estadísticamente significativo para 

la determinación del valor de venta del producto acabado (Vv), siguiendo el 

método de comparación y las técnicas de homogeneización prescritas en el 

artículo 24 del Reglamento de Valoraciones (RV). 

Identificación de testigos (muestra de mercado) 

Se han seleccionado seis inmuebles unifamiliares en oferta dentro del ámbito de 

Mera-Serantes para establecer el valor de sustitución del producto inmobiliario, 

recogidos este mes de mayo de 2026 en portales web de oferta de 

propiedades, cuyos enlaces se pueden consultar en la tabla. Teniendo en 

cuenta que no existen ofertas de vivienda de primera mano actualmente en la 

zona.  

Testigo Ubicación / Fuente Precio 

Oferta 

Superficie Valor 

Unitario 

(€/m²t) 

T1 Zona Mera 

https://www.idealista.com/i

nmueble/102641683/ 

600.000 € 170 m² 3.529 €/m² 

T2 Calle Canabal 

https://www.idealista.com/i

nmueble/109505227/ 

950.000 € 463 m² 2.052 €/m² 

T3 Calle Doctor Fleming 

https://www.idealista.com/i

nmueble/106509533/ 

550.000 € 197 m² 2.792 €/m² 

T4 Calle Lamalonga 

https://www.idealista.com/i

nmueble/110383582/ 

1.100.000 € 360 m² 3.056 €/m² 

T5 Calle Subiña 

https://www.idealista.com/i

nmueble/108048804/ 

500.000 € 500 m² 1.000 €/m² 

T6 Ru Doctor Fleming 

https://www.idealista.com/i

nmueble/108471011/ 

620.000 € 246 m² 2.520 €/m² 
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Proceso técnico de homogenización (art. 24.2 rv) 

Para convertir los precios de oferta de segunda mano en el valor de una 

vivienda terminada a estrenar (Vv), se aplican los siguientes coeficientes 

correctores: 

Se aplica la fórmula reglamentaria Vv′=V_v⋅C_of⋅1/(1-β_i ̇  F), considerando para 

el inmueble objeto de valoración una antigüedad de 0 años (β=0). Los 

coeficientes βi se extraen del Anexo II para un estado de conservación "Normal" 

Coeficiente de Oferta (Cof): Se aplica un factor de 0,95 para ajustar la 

expectativa de anuncio al precio real de cierre. 

Antigüedad y Conservación (βi): Se calcula el coeficiente corrector basado en 

el Anexo II del Reglamento, considerando una vida útil de 100 años para uso 

residencial y un estado de conservación "Normal". 

Factor F: Se establece en 0,73 representando la relación del valor de la 

construcción respecto al valor total de la propiedad en la zona. 

Tabla de Homogeneización 

Testigo Antigüedad 

(Años) 

βi 

(Anexo II) 

Valor 

Oferta 

(€/m²t) 

Operación  

𝑽𝒗 ⋅ 𝑪𝒐𝒇 ⋅
𝟏

𝟏 − 𝜷𝒊̇𝑭
 

Vv 

Homog. 

T1 33 (1993) 0,2195 3.529 € 3529⋅0,95⋅1,1908 3.991,25 € 

T2 ~30 (Estim.) 0,1950 2.052 € 2052⋅0,95⋅1,1660 2.272,95 € 

T3 27 (1999) 0,1715 2.792 € 2792⋅0,95⋅1,1431 3.031,99 € 

T4 44 (1982) 0,3168 3.056 € 3056⋅0,95⋅1,3008 3.776,59 € 

T5 ~35 (Estim.) 0,2363 1.000 € 1000⋅0,95⋅1,2081 1.147,69 € 

T6 20 (2006) 0,1200 2.520 € 2520⋅0,95⋅1,0960 2.623,85 € 

 

Determinación del valor de venta de referencia (Vv) 

Tras descartar el testigo T5 por ser un valor atípico (outlier) que distorsiona la 

media del mercado local, se procede a calcular la media aritmética de los 

testigos restantes: 

Media de mercado homogeneizada (Vv): 3.139,53 €/m²t. 
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Este valor se adopta como parámetro de entrada para el método residual 

estático. 

5.2.3. Coeficientes económicos y financieros 

 

Concepto Valor Referencia Legal 

Valor de Venta (Vv) 3.139,53 €/m²t Según estudio punto anterior 

Coste Construcción (Vc) 1.650,00 €/m²t Estimación de mercado 

Coeficiente K 1,40 Gastos/Beneficio (Art. 22.2 RV) 

Tasa Libre de Riesgo (TLR) 2,722% Ref. Banco de España 

Prima de Riesgo (PR) 8,00% Anexo IV: Residencial 

 

La introducción de los valores de venta (Vv) y coste de construcción (Vc) 

responden a la exigencia técnica del artículo 22.2 del Reglamento de 

Valoraciones, el cual establece que el valor del producto inmobiliario acabado 

debe determinarse mediante un estudio de mercado estadísticamente 

significativo al momento de la tasación.  

Dado que estos parámetros no son cifras fijas establecidas por la normativa, sino 

variables que dependen de la coyuntura económica local de la zona y de los 

costes actuales de ejecución material, honorarios y tributos, se incorporan como 

estimaciones técnicas necesarias para aplicar el método residual estático y 

obtener así un valor de repercusión del suelo que sea fiel a la realidad 

económica actual.  

El valor de venta (Vv) se determina obligatoriamente mediante un estudio de 

mercado estadísticamente significativo que identifique testigos comparables 

para establecer el valor de sustitución del inmueble terminado en la zona de 

Mera-Serantes. La falta de testigos en la zona de características similares obliga 

a una ampliación del ámbito al conjunto de inmuebles ya construidos ofrecidos 

en venta actualmente, como se puede determinar en el estudio de mercado.  

El coste de construcción (Vc) se calcula agregando los costes de ejecución 

material, los gastos generales y el beneficio industrial del constructor, así como 

los tributos que gravan la construcción y los honorarios profesionales por 

proyectos y dirección de obra.  
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5.2.4. Cálculo del valor de repercusión (VRS) 

Se aplica el método residual estático para determinar el valor unitario imputable 

al suelo. 

Fase de Cálculo Operación Resultado 

Valor Venta Minorado 3.139,53€/1,40 2.242,52 €/m²t 

Deducción de Construcción 2.242,52€−1.650€ 592,52 €/m²t 

Valor de Repercusión (VRS) Resultado 592,52 €/m²t 

El valor de repercusión por m² es cuatrocientos ochenta y un euros con veinte 

céntimos.  

5.2.5. Cargas de urbanización pendientes (G) 

Deducción por el frente de 7 metros sin urbanizar conforme al Art. 22.3 del 

Reglamento. 

Concepto Cálculo Total 

Coste Ejecución (PEM) 7 ml×300 €/ml 2.100,00 € 

Actualización (Beneficio/Riesgo) 1.400×(1+0,02722+0,08) 1,10722 € 

Deducción Total (Gact) Fórmula Art. 22.3 RV 2.325,16 € 

La fórmula empleada para el cálculo de las cargas de urbanización pendientes 

(Gact) se fundamenta en el artículo 22.3 que determina la deducción total que 

debe aplicarse al valor del suelo bruto para reflejar los costes y riesgos que un 

promotor asumiría para transformar la parcela en solar. 

Los componentes de la expresión G⋅(1+TLR+PR) se desglosan de la siguiente 

manera: 

Coste de ejecución (G): Representa el importe material estimado para 

completar la urbanización. En este caso, se calcula sobre el frente de 7 metros 

lineales a un coste de 200 €/ml, resultando en una base de 1.400,00 €. 
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Actualización financiera (1+TLR+PR): La normativa exige incrementar el coste 

material (G) para incluir el beneficio de la promoción y los costes financieros 

asociados a dichas obras pendientes. 

TLR (Tasa Libre de Riesgo): Se sitúa en el 3,00%, tomando como referencia el 

rendimiento de la deuda pública a plazo entre dos y seis años según el Banco 

de España. 

PR (Prima de Riesgo): Se aplica un 8,00%, correspondiente a edificios de uso 

residencial (primera residencia) conforme al Anexo IV del Reglamento. 

Factor de actualización (1,11): Es el resultado de sumar la unidad a los 

coeficientes de riesgo (1+0,03+0,08). Al multiplicar el coste base de 1.400,00 € 

por este factor, se obtiene la deducción final de 1.554,00 € que se resta del valor 

del suelo 

 

5.2.6. Resumen final de valoración (VSO) 

Concepto de Valor Cálculo / Valor Referencia 

Vv (Venta Homogeneizado) 3.139,53 €/m²t Estudio de mercado 

previo 

Vc (Coste Construcción) 1.650,00 €/m²t Estimación técnica 

Repercusión Suelo (VRS) (3139,53 /1,40)−1650 592,52 €/m²t 

Aprovechamiento s/ rasante 94,50m2t⋅592,52€/m2t 55.993,14 € 

Aprovechamiento sótano 37,80m2⋅250,00€/m2 9.450,00 € 

Valor Suelo Bruto (VS) Sumatorio 65.443,14 € 

Deducción Cargas (G⋅factor) 1400⋅(1+0,02722+0,08) - 2.325,16 € 

VALOR TOTAL PARCELA (VSo) Resultado Final 63.117,98 € 

 

El valor de la parcela neta tras la normalización de predios se sitúa en  

63.117,98 €, lo que arroja un valor unitario de 333,96 €/m²s. 
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6. Tramitación de la normalización de predios 

La tramitación se realizará según la legislación en vigor y en concreto según lo 

estipulado por la LSG y su Reglamento. 

El Reglamento de la Ley del Suelo de Galicia establece en su artículo 282: 

Artículo 282. Procedimiento de aprobación del proyecto de normalización de fincas 

1. El procedimiento podrá iniciarse en cualquier momento de oficio o a instancia de parte 

interesada. En este último caso será necesario obtener, con anterioridad a la presentación 

del proyecto, la aceptación municipal al ámbito de normalización de fincas si el mismo 

no se contuviera en el planeamiento con la ordenación detallada. 

 

2. Deberá acreditarse la aceptación de los propietarios que reúnan, como mínimo, el 

50 % de la superficie del ámbito del proyecto de normalización. 

 

3. El órgano municipal competente aprobará inicialmente el proyecto y lo someterá a 

información pública por el plazo de un mes, mediante anuncio que se publicará en el 

Boletín Oficial de la provincia y notificación individualizada a todos los propietarios 

afectados. 

 

4. Concluida la fase de información pública, el órgano municipal competente deberá 

otorgar la aprobación definitiva. 

 

5. Con carácter posterior a la aprobación definitiva del proyecto, su promotor inscribirá 

en el Registro de la Propiedad la nueva configuración física de las parcelas. 

A tal efecto deberá remitirse al Registro de la Propiedad una certificación administrativa 

expedida por el ayuntamiento en la que se incluya el acuerdo de aprobación definitiva 

y se hagan constar las circunstancias relativas a las personas, los derechos y las parcelas 

a las que afecte al acuerdo. 

 

6. Igualmente, con carácter posterior a la aprobación definitiva del proyecto, su promotor 

instará del Catastro la actualización de la titularidad y nueva configuración física de las 

parcelas. 

 

Así lo redacto y firmo, en mi residencia en 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A Coruña – mayo de 2026 

 
 

 

 

 

 

 

Arquitecto Juan Pedro Laport López 

Colegiado COAG 5106 

juanplaport@coag.es 

 teléfono: 698 123 993 
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PLANOS 

Índice de planos 

 

Plano       Escala   Papel 

Planos de Información 

PINF01 – Situación      1:3000   A3 

PINF02 - Situación sobre cartografía catastral 1:500   A3 

PINF03 - Situación sobre ortofoto PNOA  1:500   A3 

PINF04 - Situación sobre hoja PXOM Oleiros 1:250   A3 

PINF05 - Plano topográfico y altimétrico  1:250   A3 

Planos de Ordenación 

PORD01 - Estado inicial de normalización 1:250   A3 

PORD02 - Resultado normalización  1:250   A3 

PORD02 – Descripción de parcela resultante 1:250   A3  
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ANEXOS 

Certificación catastral 
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Informe Alejandro Montero diciembre 2025 
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Títulos de propiedad registral y estudio de detalle.  
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